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TO 7% Nieto Jijón , en 

eN 10) Compeñíe Química Comercial 

VI a 

Fa conforme: conste 

to , comparece : 

El señor Ingenia 

su calided de Gere 

QUTUIC Lab 

del documento hsbi. 

e Id ente “que se Bgrega . - El compereciente es 
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E EN 

  

Notario Plica 

pe dedos , de neciohslides ecustoriana. ,- 

at ¿toas givil cagado” domicitiado en 

: oia ¡cLátos, hébil pera contratar y poder oblj 

ib lo ?quien : :de conocer doy fe y dice que - 
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eleva la Escritura Pública la minuta que me en- 
  

trega |, cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente : SELOR NOVAKIO : En el Registro 

de Esarituras Públices 8 su cargo , dígnese in 
  

cluir luna que contenga la reforma ce estatutos 

y aumento de cepitel de la Compañía Químicas Co 
  

mercial, QUILICIA4L UTa.LIDaA., el tenor de las 
  

siguientes cláusulas : PkILkiERa.-C0m- 
  

parleciente .- Interviene el Ingeniero 

Manuel Nieto Jijón , en su calidad de Gerente   
  

y Fepresentante legal de Química Comercial, QUÍ 
  

MICIaL Cla.Lí(Da.- SEGUNDan.-ántec e 

  

  

¿en tes.- 2 ) química Comercial, ¿UI ICIAL 
  

CI..LITDA., se constituyó mediante escritura yá 
  

blíca| otorgada ante el Notario Décimo Novene - 
  

del Cantón Quito, el veintiseis de mayo de mil 
  

novecientos 'ochenta, inscrita en el Registro - 
  

“Mercantil el veintitrés de ¿junio de mil nove - 
  

“cientos ochenta.- b) hedisnte escritura públi- 
  

ca otorgeda ante el Notario Vigésimo Tercero - 

del tantón Quito, los señores Roque. y Prehcis» 
  

“co Albuja Izuriete cedieron a' favor del Doator 
  

-Wilsén Ayela Gomezjuredo , sesente y cuetro y 
  

de. 
  

treiphte y cuatro participaciones , en 8u or -   
  

- den y dejando el segundo de ser socio de: la - 

Compeñía , cesión que fue inscrita en el Regis 
  

. tro | Mercantil el diecinueve. de agosto de        " mil | novecientos ochenta y uno .- c ) Mediante   
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escritura pública otorgada ante el Notario Dé- 4 

     

  

cimo Noveno del Cantón Quito, química Comercial, 

¿UIMICIAL Cla.LID»., aumentó su capitel a seis 

cientos mil sucres, y reformó sus estetutos sQ 

cisles.- Dicha escritura fue inscrita en el Re 

gistro Mercantil el «seis de octubre de mil no- 

vecientos ochenta y dos.- TERCER a.- La 

Junta Genersl de Socios, reunida el diecisiete 

de noviembre de mil novecientos ochenta y seis, 

e 
A
 

Bs
 

a 
NS
 

decidió por unanimidad elevar el capital so -   
cial de Química Comercial, 4UIMICIAL Cla.LiDa., 

“en el monto de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS -- 

-MIL SUCRES, capitelizando la reserva legel(, - 

utilidades retenidas, revalorizeción de acti - 

vos fijos, y mediante el aporte de dinero en - 

efectivo, de tel forma que el capitel social -   
de la Compañía _quede integrado en DIEZ liILLO - 

NES DE'“SUCRES; así como tembién reformar los - 

A 
. 

estetútos.- Acompaño fotoscopis de tal acta ,- 

la PA transcribir e continuación: 

aCUA 14 Áunero DEIN Ta: JUNZA GúNibkal BArRsOADINA 

  

sl Y UNIVERSAL DE SOCIOS. Di La COliPalla «¡Uli   de COMERCIAL, qUIMICIAaL Cla.LIDa.- En quito ,- 

   
?, diecisiete de novienbre de mil novecientos -   
/ ochentas y seis, a lss diecinueve horas, en las 

oficinas de la Compañía, ubicadas en la ¿venida 

' Diez de Agosto fiecisiete treinta y Avenida -   
dt. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público



  

  

  

      
  

  

  

  

   

    

   

  

   

    

   

  

      
  

  

  

  

  

  

  

          
  

    
  

  

    
  

  

  

    
  

+ Orellena, sexto piso , número seiscientos dos, 

, de esva ciudad , se rúánen los sorones i Inge- 

3 «nierd ksnuel Nieto Jijón y Doctor Wilson Aya 

4 la Gómezjurado y Dogtor Roque ¿lbuje izuriete, 

5 por gus propios derechos , quienes representen 

6 la totelired. del capital social, de Química Co- 

7 merchsal QUINICIAL Gla.LTDa.,y dácácen por une- 

8 pimidad constituirse en Junta General EXtrsor- 

9 inaris y Universal de Socios, y asimismo ¿por 

10 | cunenimicad resuelven que en.la Junta se treta- 

" +á bobre los siguientes asuntos: PRIMERO. Au- 

12 mento del cspitel socisl de la Compañía; y), SE 

13 GUNDO .- Meforma a los Estetutos Sociales . - 

14 rraside la Junte el Presidente de la Compañía, 

15 Doctor Wilson Ayala , y actúa como Secretario 

16 el (“erente Ingeniero lenuel Nieto Jijón .- Por 

17 cecreterís se constata le presencia de la tota 

18 lifad del cepital social , según consta en el 

19 Libro de Participaciones y Socios », de — 

20 | “«conformided con el Sigutente detalle 3 - == 

2 . SQCIO . NA PARTICTP. Y 

22 | VOROS Ñ 

23 - Ihk.Manuel Nieto Jijón 300. 

24 “. Dr. Wilson Ayala Gomezjurado 204 

25 - Dr. Rogue Albuja Izurieta 6_ - 

26 | POPAL 3 600, - 

27 BRIMERO + - AUMENTO DE CÁPI2ÑL SOCIAL ¡DE La 

28 dOLPalila . - El “erente manifiesta a los con «    
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" currentes la conveniencia y necesided de su - 

mentar el capital social de la Compañía en la 

suma de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS MIL SU — 

"CRES y e fin de que éste ascienda a la suma - 
v 

-* de DIEZ KILLONES DE SUCRES , que podría psgez  - 

¿,. sé con log velores correspondientes a la reve . 

. lJorizeción de activos fijos por la suma de 
. 

dos millones seiscientos cincuenta mil sucres; 
« 

utilidades retenidas , en le suma de trescien 

“tos veinticinco mil sucres ; reserva legal - 

por veinticinco mil sucres ; así como.por el 

eporte de dinero en efectivo por parte de lps 

  

socios an uso de su derecho de preferencia .- 

_ en la cantidad de seis, millones cuetrocientos      

  

     
   
   

  

co O, . 
“mil “Bucres . - Todos los socios expresen su - 

scuerdo de que el capital de l compañía se - 

- aumente en NUEVE KTLLOMÍS UA TROCIENDOS MIL - 

    “SUCRES , declarande expresamente que hacen -- 

uso del derechó de preferencia en la propor - 

7 ción due MK, correspond en el aumento de di- 

a. nero .e efectivo y del derecho de atribución   
do -. on Y aumento por cepitalizsción de utilida - 

aad. onorte de reserva legal y superávit pro 

en Y niente de la reverolización de activos fi - 

o dooóo E cópital que se suments en dinero en 

_etectivó se pegaró en su totelidead hesta el - 

3 monén to de le suscripción de la Escritura Pú- 
A a   

Ju. PR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
o, Notario Público  
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bli pa_. - Por tento , la Junta Gensrel aprueba 
  

.def 

te 

initivamente , por unanimidac , el siguien- 
  

tuaedro de aumento de cepitoaodl: 

  

  

SOCIO - CaPITalL ¿AUMENTO POR 

  

- AUMENTO 
  

   s KESoR + LEGAL UTILID.E 
     

     
     
  

  

     

  
   

  

  

  

  

    
  

  

  

Ing.Menvel Nieto J. 300.000 12.500 162.50 

Dr.Wilsen Ayala Ge 294. 000 12.250 159.25 

Dr.Rogue Albuja l. 6.000 250 25 

600.000 $ 25.000 .. SL 325.00 

AUMENTO POR AUMENTO POR NUEVO  ...N2 DE 

NEVALORIZÁACION ÁPORPE EN DINE  CaPITAL CIPaC 

DE HUTIVOS * RO EN EFECTIVO 

1'325.000 31.200.000 5' 000.000 5.0 

"14 298.500 31136.000 4 900.000. 4.9 

26.500 64.000 100.000 

SL 2'650.000 $ 6'400.000  s¡10'000.000 10.0    
  

-- SEGUNDO . - REFORha A LOS ESTaZTUTOS BOGIALES e 

  

    

Una 

  

vez tratado el primer punto del orden del 
  

- día 

  

, la Junta pasa a conocer sobre el segundo, 
  

- atinente a la reforma de estetutos de la Com - 

  

  

- pañía . - Previa discusión de los artículos -- 

que consideran que se deben reformar como con- 
  

_ ” secuencia del sumento de capitel aprobado por 

  

  

  

  

  

    
    X 

. 6stia y en forma unánime se aprueba los textos + 

” de los siguientes Artículos , y que en adelan- E 

te dirán : " CÁPITULO SEGUNDO . - DEL CaPITAL, 

ARTICULO QULNTO.-El ca 

*pital social de estes Compañía es 
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Y 

de DIEZ MILLONES DE SUCKES , Íntegremente sus- 
  

-£rito por los comparecientes y pagado en su ta 
  

-$elidad , conforme al detalle constante en el 
  

capítulo Sexto de estos Estatutos , dividido - 

.en diez mil participaciones de un mil sucres - 
A 

7 

cada una. - La Compañía entregará ae cada so - 
  

“cio un certificedo de aportación en el cual -- 
  

“constará necesarismente su ceráícter de no ne - 

-gociable y el número de perticipsaciones que --   
___ por su aporte le corresponde , conforme al Ar- 

“tículo ciento siete de la Ley de Compañías"..- 

"ARTICULO DECIMO OGCTaá —- 
  

-V O:. - Literal d) . - Autorizar con su firma 
  

todo egreso superior e dos millones quinientos 

* - mil sucres hasta cinco millones de sucres . - 

Todo. egreso superior a cinco millones de sucres 

deberá ser conocido poz 26 Junto Generul de -- 

Socios Mn "a BÉ IOULO VIGES IT 

MO SEG UD O . - El Gerente será el re- 

  

  

|— - 

presontenty/1egal , judicial y extrajudicial - 
       

   

  

- de le colpañía » y requerirá sutorización del 
? 

-Prestólnso o Vicepresidente , en ausencia del 

1 
  

“entefior , pera disponer de todo egreso supe - 

” riof a dos miliones quinientos mil sucres has- 
  

1 A 

"dol cinco "ná21onos de sucres ; y , para egresos 
7 Tí < = + 

superiores a cinco millones de sucres,serí ne- 

: 

ceséria la autorización de la Junta General de 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Jt. Notario Público 
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, socios +. - Fste determinsción de cuantías ten- 

2 “ará velidéz para celebración de actos y contra 

3 tos con terceras personas. - Igualmente el Ge- 

4 rente requerirá sutorizseción de la Junta Gene- 

5 ral (pera la venta o constitución 'defrevémenes 

6 “de los bienes inmuebles de la Compañía , selvo “Y 

, -lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley de 

8 Compañías" . -"" CaPITULO SEATO . - INTEGRACION -+ 

9 DEL CaPITaL , = ARTICULO VIGESI E 

10 -HO| OCTAVO, - El copitel social de es +; 

11 -.ta Gompañís es de DIEZ MILLONES DE SUCRES , di “ 

m -yvidildd en diez mil participaciones de un mil - 

13 “sucies cada una ; se encuentra Íntegramente -- 4 

14 suscrito por los socios comparecientes y- paga= ? 

15 do en su totelidsd conforme al siguiente detalle 

16 -- SOCIO  CaPITal PaG. . PaRTICIP, 

17 IngaMenuel Nieto Jo. 5'000.000 5.000 

|  —Dr.$ilson Ayala G. %4'900,000 14.900 ' 

19 - Dr.Roque Albuja I. 100,000 . 100"! 

20 ” Tuego , le Junta General resuelve autorizar al d 

21 -- Gergnte de la Compañía Ingeniero lienuel Nieto 

22 Jijón, pera que dá nombre y en representación - 

n 23 de la sociedad , cumpla con todes las formseli- . 

bo 24 _ dadés legales necesarias para perfeccionar el 4 

pl : 25 - gumento de cepital y la reforma de estatutos-- 

A 26 . aprébbeda en la presente Junta.- El “residente- : 

EE 27 contede un receso para le redacción del Acta E 

pe 28 Luego se reinstala la sesión, se 36 lectura al * 

—. 
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24 

25 

26 

27 
2a 

=5- 

Acta y se la apruebe por unanimided y sin obser 
aro 

vaciones en todes sus pertesy y la suscriben - 

los socios concurrentes .- Le Junta termine l8 

__ sesión siendo las veintifn horas . - El tresi- 

dente de la Junta ordena formar el expediente 
Y 

de la presente Junta con los siguientes docu - 

_ __Hmentos : 8 ) Copias del 4cta ; b ) Liste de esís 

tentes .- Firmado ) Ingeniero Menuel Nieto Ji- 

¿ón , SEcreterio Gerente . - Firmedo ) Doctor 

- Wilson Ayele Gomezjurado , Presidente ». - Fir- 

___módo ) Doctor Rogue Albuja Izuriete . - Usted, 

señor «Notario , se dignará transcribir les de-   -más cláusulas de estilo . - Heste aquí las m i- 

e«nuta que se halla firmada por el seña: Doc 

tor Roque Albuja Izurieta , con Matrícula nú - 
  

RSS 

  

mero dos mil quinientos cuare ete gel - 

  

  

  

Colegio de Abogados-48 Quito, la misma que el 

compareciento aÉ6pte y ratifica en todes sus - 

  portes; y Lola que le fue íntegramente esta 

are . . - 

escrilura por mí el Noterio , firms conmigo en 

  

  

.. upídad de acto , de todo lo cual doy fe ». - firmado ) 
Pe 

  

/frgentero Manuel Nieto Jijón , Cédula de Identidad -- 

  Po 

/ número ciento setenta doscientos ocho cuatrocientos - 

  

1 setenta y uno guión cuetro , Cédula Tributeria número 
O 
  

y - - desclentos cincuenta y dos setenta y cinco , Cédula - 

  

Tributeria de la Compañía NQ 00077 .- f) El Notario , 

    Doctor Rodrigo Salgado Valdez .- HABILITANTE ,- -     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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CA COMERCIAL CIA. LTDA. [e E TOS 

to, Septienbre 6, 1985 

ta Junto Omeral Extras: a y Bniverasi de Secios de la 
GAPARÍA QUINICA COMAS "QUIMICIAL” CIA. LIDA., remnida 

esta celulas, un seta esha recvivid retifias: a USTED en 
senbranienteo de Gerente y Representante Legal de la Compañía 
por el parfodo de des e dos a partir de Septiembre 10 de 1983, 
con las funciones « > o en los estatutos. 

¡Síevene aceptar al píe y procedar a inecribir esta nombramien- 

¡ste Compañía se constituyó por Escritura Pública otorgada el 
DO de Mayo de 1380, ento el Notario Dr. Jorga Campos Delgado, 
yen Erszinás en el hesder Mexcant21, con fecha 23 de Ju- 
sto de 198. 
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RAZON : Mediante Resolución N200363 dicteda por la 
  

Superintendencia de Compañías el trece de Marzo - 
  

de mil novecientos ochenta y siete , fur eprobada - 
Ñ 

  

la escritura pública de aumento de capitel y refor- 
  

" ma" de estatutos de QUIMICIAL CIA.LTDA. , otorga- 
  

da ante mí el once de Diciembre de mil novecientos 

  

ochenta y seis . Quíto , cuatro de Junio de mil no- 

  

vecientos ochenta y siete .- firmado ) Doctor Rodri- 

  

go Salgado Valdez ,Notario Vigésimo Noveno del Can-- 

  

tón Quito . * 

  

  

  

  

Se otorgó ante mí , en fe de -- 
  

ello confiero esta QUINTA COPIA LERFEFICADA, Ti rma- 

  

da y sellada en Quito , a lez de Enero qe mil no-- 

  

vecientos ochenta y muaa .- / o 

  

LL 
Ll LL      

   ZA 
NOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 

  

RIO VIGESIMO NOVENO DEL CAÑTON QUITO 

  

    
4 

£on fecha el de 000/273 46 de /q 4H 

PSP 

    

  

  

  

    EL REGISTRADOR 

  

“i
t 

  

  
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ DO 
Notario Público EL : 

 



RAZON Con fecha 

petiva escritura mM 

forma de Estatutog 

te en el Arte Pri 

Superintendencia d 

a 31 de Enero de 1 

22 de Abril de 1988, tomé razón al margen de la res- 

latriz, la aprobación del aumento de Capital y Re=- 

de '" QUIMICA COMERCIAL QUIMICIAL-C. LTDA", constan- 

ero de la Resolución Nro. 87.1.2.1. 00363 de la - 

e Compañías, de fecha 13 de Marzo de 1987. Quito, 

989. Doy fe, 

  

a e 

y E DP. APalto: dlQ a 
pe 5 “a e ABOGADO 
NG 

.Ecó 

 


